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MA CONCRETOS Y EDIFICIOS. "PRECED1” Ss. A. 

- requisitos legales respect vos: 

06064 
PESOLUC IÓN. No. B7-2- =1- la.” 

ECON. EUFEMIA UVIDIA sal. tos 

- INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE GUAYAQUIL: ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones 1 señaladas fer la se6dra 
super intendente “de Compañ Las mediante" Resolu.10n82 Hos., 
AbM-A67M dél 3) de diciemb = de 1986 y ADM-87124 del 25 
de junío de 1987; an, , : o 

ÓN S- CDEPRANDO: 

- QUE ej 20 de agosto de: 1587 26 ha ote gado ante el... 
Notario bádciac Du Lavo Jdel- Cantón Guayaquil, abugádo - 

“bermán dastillo stuárez, la escritura pública de consti- 
tución sim ltánea de la compaúl. za Anónima PREFABRICADOS. 

"QUE €l señor abris rca Crovari, con el patro- 
« Cinio del .alogado Guetavo Árce Quini, ha zo0licitado la 

aprobación da la indicada escritura pública. a. cuyo 
afecto : ha .bresentado cinco copias certificadas de la 

- mita; 2 > - 

QUE se ha prezentado el certificado de afiliación « . 
.Ta Sámara de la Construcción «de suayaquil. con 81 Ma, 
P-J-3306€6 de 165 de noviembre de 1987; 

" 

SUE CSL Espartamento Juridico mediante oficio Na. 
ar -pa- CA 827-1927 del 24 de noviembre de 1987. ha emitido. 
infor favorable para da gontinuación del trámite. una 
vez fue: considera que «e ha Jado cumplimiento a loz 

Enajerciora de las :ata ibutionez que Té. confiere la 
ley: o. e : 

PESUEAVE: 

ARTÍCULO  - PRIMERO, = APROBAR la ¿onztitución 
:2jmultánea de. PREFABRICADOS, - CONCRETOS Y EDIFICIOS 
“"PRECEDI":S.A. con domicilio. en la ciudad Je Guayaquil, 
comu capital social de 003 MILLONES" DE SUCHES dividido 
en doscientas acciones de -dier mil sucres rada una, de 

- conformidad con laz táérmipoz constantes de la referida: 
" erritura, pública. o 

CAPTICILO SEGUNDO. + DISPONER que el Notas 10 DAcimo 
cta. del Lantón auayaquid, box vatba al margen  «¿Ís. la 
mabriz, de la escritura pú ica que e aprueba, sol)
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REPUBLICA. DEL. EGUADOR a, o UN 
- SOPERNTEÑDENCIA DE COMPAÑIA ON > o oq 

Foja-2 de 2 6064 
- Resolución Ho. A7-2-2-L-> l E o 
compaúlaz PREFABFICADOS; CONCPESOE Y EDIFICIOS “PRECELI"” 

Css 

ccontenido de la presente Resolución y zíiente razón de 
esta anotación. : 

occ ARTICULO TERCERO. DISPONER que el PFegistrador 

Mercantil de] cantón Guayaquil: al inscriba, bajo Bl. 
rubro “Registro de Industriales”, la indicada escritura 
pública junto ¿on ta presente Rezgolución; y, bi cumpla 

¿con las demás prescripciones contenidas en la. Ley de 
: o : Hegistró. 

o ARTICULO CUARTO; -. SPONER oque un extracto de la 
0 A indicada - «esctitura pública a Se publique por una v8Z,. en. 

uno de los diarios de mayor ciiculación en Guayaquil. Un 
£¿jemplar de la publicación Jeberá entregarse a este 
«Despacho. : - : o. 

CUMPLIDO ue iva el expediente. o 

wada en la Superinten 

2 38:32 1987 

    

COMUNIQUESE- PAD 
    

. dencia de compaúlas, £h Guayaquil,    
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ENCARGADA 

   

CCATIFICO: Que son , fact de rey » 
Queda inscrita la presenté fesolución der fojas 26.600 a 
26.601, númzo. 2.237 del Registro Mercantil, Libro de In 

- dustólales y anotada bajo el número 19.295 del Asperto = 
slo .. Gsayaquil, Diciembre quince de m1 —mevaciantes qe 

chanta 1 L aleta .- El Aegintrador Na 

   


